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Resumen 

En este presente trabajo se desarrolla los diferentes tributos que paga el banco 

BAC Nicaragua en forma de impuestos a las diferentes instituciones puestas en la 

República de Nicaragua conforme a la legislación vigente para el año 2015, dentro 

del cual inicialmente se abordan los diferentes conceptos generales del sector 

bancario, se identifica los diferentes entes reguladores del sistema financiero y se 

identifican los diferentes impuestos y normas a los que están sujetos las 

instituciones bancarias, para así realizar los cálculos para la obtención del aporte 

que da el banco en forma de tributo al año trabajado. 

 

La metodología utilizada es meramente documental en la cual se describe la 

cientificidad de acuerdo al subtema, objetivos y al caso práctico desarrollado. 

 

.  Al realizar los cálculos de impuestos al Banco de América Central paga en 

forma de tributos a las diferentes instituciones puestas por el estado, nos damos 

cuenta del gran impacto y ayuda economía que es, tanto para el sistema financiero 

como para el público en general, dando así su aporte para el bienestar 

socioeconómico y logrando así, uno de sus propósitos fundamentales que es 

fomentar el desarrollo en los países donde se opera. 

 

Esto a su vez, se traduce en estabilidad  y rentabilidad para el banco  ya que 

siempre está produciendo ingresos y siempre, toma de referencia las leyes puestas 

en nuestro país  al realizar sus diferentes estados financieros, los que nos hace 

incluso tomar como referencia para  otras instituciones  bancarias y financieras por 

el mismo sector, para que se beneficien y logren tener un estándar de excelencia a 

nivel tanto nacional como regional.
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I Introducción 

En la actualidad, los impuestos juegan un papel de gran importancia para las 

economías de cada país, esto tanto para el desarrollo económico como a su vez, 

para el sustento y buen funcionamiento del sistema financiero, estructural y 

organizacional del país. 

El propósito fundamental de este estudio es hacer un análisis de los 

principales pagos que realiza el banco BAC Nicaragua en forma de tributo a las 

principales instituciones puestas en el país para la recaudación del mismo, con el 

cual se esperaba explicar las diferentes leyes aplicables para tal fin. Las técnicas e 

instrumentos utilizados en el proceso de investigación están vinculados a la revisión 

documental especialmente a la legislación vigente para el año terminado 2015, 

como también la verificación de su correcta aplicación en el ámbito contable. 

La metodología utilizada  es meramente documental en la cual se describe la 

cientificidad de acuerdo al Subtema, objetivos y al caso práctico desarrollado. 

Este documento está conformado por tres acápites los cuales se encuentran de la 

siguiente manera: 

El acápite  uno está integrado por los fundamentos, definición, y concepto de 

los bancos, detallando su inicio, desarrollo, los diferentes tipos de entidades que 

existen en la actualidad y su determinada función dentro del sistema financiero 

nacional. El segundo acápite detalla los diferentes entes reguladores al cual están 

sujetos los diferentes bancos e instituciones financieras en el país, el tercer y último 

viene informando acerca de las diferentes normas y leyes aplicables al banco para 
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su respectivos cálculos de los diferentes tributos que el banco efectúa 

como pagos a través de impuestos, lo cual en base a esto nos damos cuenta como 

contribuye el banco a las fuentes de ingresos que tiene el gobierno, y eso a la vez 

se traduce en la generación de riquezas y empleos para los países en donde tienen 

presencia que es parte de sus principios puestos en marcha. 
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II Justificación 

La investigación y desarrollo de esta temática se realiza con el fin de obtener 

con más detalles el régimen tributario al que están sujetos los bancos conforme a 

las normas y leyes establecidas en el país para el año 2015. 

La observancia tributaria en el banco es de bastante interés para el estado, 

público en general y mayormente a los inversionistas financieros, en lo que respecta 

a sus resultados obtenidos, por eso es de mucha importancia obtener la información 

pertinente del tema referido. 

De esta investigación se beneficiaran aquellos estudiantes y profesores que 

tengan interés en conocer el proceso tributario aplicado en el banco y los métodos 

y/o cálculos que se utilizan para tal fin. 

En lo que respecta al aprendizaje personal, esta investigación me permitirá 

conocer otras áreas de estudio que quizás no hubiéramos abarcado profundamente 

y que será de gran ayuda para mi futuro profesional. 

 

 

 

 

 

 



Régimen Tributario aplicado en BAC  conforme a la legislación vigente en la 

República de Nicaragua para el año 2015 

4 

 

 

 

III Objetivos 

 

General 

 

Analizar el régimen tributario aplicado en el banco BAC Nicaragua conforme a las 

leyes vigentes en la República de Nicaragua para el año 2015. 

 

 Específicos 

1. Explicar los conceptos generales del sector bancario. 

2. Recopilar información proporcionada por los entes reguladores del 

sistema  financiero nicaragüense que rigen al BAC. 

3. Identificar los tributos y normas a los que están sujetos los bancos de 

Nicaragua. 

4. Conocer los cálculos que se realizan para la obtención del aporte que da 

el  banco BAC Nicaragua en forma de tributos a las instituciones 

pertinentes del país para el año 2015. 
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IV Desarrollo del sub-tema 

4.1 Generalidades de los bancos 

4.1.1 Definición 

Según (Banca Fácil, 2015) Los Bancos Son entidades que se dedican a 

trabajar con el dinero: lo reciben y lo prestan al público obteniendo una ganancia 

por las operaciones realizadas. 

Según el informe de Finanzas y Desarrollo (Gobat, 2012) Define a un banco 

como a una institución que pone en relación a ahorristas y prestatarios y contribuye 

al buen funcionamiento de la economía. 

Lo que quiere decir que bancos son entidades que se organizan de 

acuerdo a leyes especiales y que se dedican a trabajar con el dinero, para lo 

cual reciben y tienen a su custodia depósitos hechos por las personas y las 

empresas, y otorgan préstamos usando esos mismos recursos, actividad que 

se denomina intermediación financiera. 

Para realizar la actividad de recibir dinero y luego darlo en préstamo, los 

bancos le cobran a quienes lo necesitan y piden préstamos; asimismo, a 

quienes les entregan dinero en depósito, les pagan por la confianza depositada. 

La diferencia entre lo que se les paga y lo que ellos pagan, es la ganancia que 

permite que el banco opere normalmente. 
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4.1.2 Evolución Del Sistema Financiero Nacional 

Según describe la página de la Superintendencia de Bancos y de Otras 

Instituciones Financieras (SIBOIF, 2015) A finales del siglo XIX (1888), 

aparecieron los primeros bancos comerciales en Nicaragua, siendo éstos el 

Banco de Nicaragua y el Banco Agrícola Mercantil. El primero fue transformado 

en el “Bank of Nicaragua Limited” con casa matriz en Londres para luego 

incorporarse al “London Bank of Central América Limited” y continuó operando 

como sucursal extranjera. El segundo quebró por falta de pago de sus 

deudores, constituyéndose así en la primera experiencia de quiebra bancaria 

en Nicaragua. 

 

         A inicios del siglo XX, por medio del Decreto Presidencial de 6 de junio de 

1911, el Gobierno de Nicaragua autorizó una concesión bancaria a favor de los 

banqueros Brown Brothers & Company de Nueva York, por la cual, se 

constituiría una Corporación Bancaria con participación accionaria, tanto de la 

República de Nicaragua, como de los banqueros norteamericanos, la que 

funcionaría bajo las leyes de Estados Unidos de América. Este banco, surgió 

con el nombre de “Banco Nacional de Nicaragua, Incorporado” o “National Bank 

of Nicaragua, Incorporated”, dando inicio a sus operaciones en 1912 y la sede 

principal estaba en la ciudad de Managua lo cual este mismo desarrolló 

funciones de Banco Central. 

 

        Contando siempre con la colaboración de banqueros norteamericanos en 

su administración, en 1924 el gobierno de Nicaragua compró la totalidad de las 

acciones del “Banco Nacional de Nicaragua”, no obstante, fue hasta en el año 

1940, cuando por medio de un Decreto-Ley, el “Banco Nacional de Nicaragua” 

fue completamente nacionalizado. Es decir, pasaba a ser patrimonio de la 

República de Nicaragua, como Ente Autónomo de dominio comercial del Estado 

y con una Junta Directiva compuesta por nicaragüenses residentes en 

Nicaragua. El Banco Nacional de Nicaragua tenía funciones de: Banco Central, 

Banco Comercial, Banco Agrícola y Banco de Comercio Exterior. 
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        A la par del “Banco Nacional de Nicaragua” operaban en el país dos 

bancos más: “Banco de Londres y América del Sud, Ltd.” y “Banco Caley 

Dagnall”, ambos de capital extranjero. 

En las décadas de los años 60’s y 70’s, la composición estructural del 

Sistema Financiero Nicaragüense era la siguiente: 

Bancos Comerciales Privados Nacionales: Banco Nicaragüense, Banco de 

América, Banco de Centroamérica, Banco Caley Dagnall y Banco Exterior. 

Bancos Comerciales Privados Extranjeros: Citibank, Bank of América, Banco 

de Londres y América del Sud, Ltd. 

Bancos Comerciales Estatales: Banco Nacional de Nicaragua y Banco de 

Crédito Popular. 

       En los 80’s, el gobierno de entonces, reestructuró el sector financiero, 

mediante las medidas siguientes: 

 Se nacionalizó el Sistema Financiero Nacional. Decreto N° 25, del 26 de Julio 

de 1979 (La Gaceta, Diario Oficial, N° 3, del 24 de agosto de 1979). 

 Se creó el Sistema Financiero Nacional y su Consejo Superior. Decreto N° 136 

de 1979 (La Gaceta, Diario Oficial, N° 48, del 3 de noviembre de 1979). 

 Se disolvió la Asociación de Instituciones Bancarias de Nicaragua. Decreto N° 

194 de 1979 (La Gaceta, Diario Oficial, N° 77, del 7 de diciembre de 1979). 

 La Superintendencia de Bancos y de Otras Instituciones Financieras entró a 

formar parte del Gabinete Financiero. Decreto 298 de 1980 (La Gaceta, Diario 

Oficial, N° 41, del 18 de febrero de 1980). 

 Se creó la Corporación Financiera de Nicaragua “CORFIN” con su respectivo 

Consejo Directivo. Decreto N° 463, de 1980 (La Gaceta, Diario Oficial, N° 153, 

del 7 de julio de 1980). “CORFIN” en representación de los intereses 

financieros del Estado estuvo bajo la vigilancia, inspección y fiscalización de 

la Superintendencia de Bancos y de Otras Instituciones Financieras. 
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4.1.3 Tipos de Bancos 

 

4.1.3.1 Según su Origen de capital 

 

4.1.3.1.1 Bancos Públicos 

Según (Economiasimplenet, 2016) Son los bancos cuyo capital es 

aportado por el Estado de cada país, y por lo tanto, es quien controla el 

accionariado. 

4.1.3.1.2 Bancos Privados 

Según (Gestiopolis, 2016) Son aquellos cuyo capital es aportado por 

accionistas particulares. 

4.1.3.1.3 Bancos Mixtos 

Son de economía mixta, estas entidades se constituyen con aportaciones 

estatales y de capital privado. Estas sociedades de economía mixta se rigen por 

las reglas del derecho privado y las de jurisdicción ordinaria, salvo una 

disposición legal que dictamine lo contrario.  
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4.1.3.2 Según el tipo de Operación 

4.1.3.2.1 Bancos Corrientes 

Son los más comunes con que opera el público en general. Sus 

operaciones habituales incluyen depósitos en cuenta, caja de ahorro, 

préstamos, cobros, pagos y cobros por cuenta de terceros, custodia de artículos 

y valores, alquileres de cajas de seguridad, financieras, etc. 

4.1.3.2.2 Bancos Especializados 

Tienen una finalidad crediticia específica. Un ejemplo de ello puede ser 

el Banco Agrícola Mercantil que tuvo presencia en el país a finales del siglo XIX 

citado anteriormente, en lo que respecta a la actualidad, se puede tomar como 

referencia al Banco Produzcamos, ya que atiende al desarrollo económico del 

sector agropecuario. 

4.1.3.2.3 Bancos Centrales 

Son las casas bancarias de categoría superior que autorizan el 

funcionamiento de entidades crediticias las supervisan, en el caso de 

Nicaragua, El objetivo fundamental del Banco Central es la estabilidad de la 

moneda nacional y el normal desenvolvimiento de los pagos internos y externos. 

(Ley Orgánica del Banco Central de Nicaragua, 2010). 

4.1.2.3.4 Bancos de Segundo piso 

Son aquellos que canalizan recursos financieros al mercado, a través de 

otras instituciones financieras que actúan como intermediarios.  Se utilizan 

fundamentalmente para canalizar recursos hacia sectores productivos. Según 

el (Banco Central de Nicaragua, s.f.) Ejemplo de ello en Nicaragua es el Banco 

de Fomento de la Producción ya que su giro de negocio es otorgar crédito y 

servicios bancarios a personas jurídicas reguladas o no que se dedican a 

colocar créditos. (Banco de Fomento de la Producción, 2016). 
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4.1.2.4. Operaciones Típicas de los Bancos 

Operaciones Pasivas 

Conformadas por aquellas operaciones por las que el banco capta, 

recibe o recolecta dinero de las personas. 

Las operaciones de captación de recursos, denominas operaciones de 

carácter pasivo se materializan a través de los depósitos.  Los depósitos 

bancarios pueden clasificarse en tres grandes categorías: 

 Cuentas corrientes. 

 Cuenta de ahorro o libreta de ahorros. 

 Depósitos a plazo fijo. 

Las cuentas corrientes en la mayoría de los casos no ganan intereses, en 

cambio las dos siguientes sí, pero con la diferencia que en la primera se pueden 

hacer depósitos y retiros cuando se requieran pero en la segunda no, solo se 

deposita una vez y se retira en una fecha predeterminada. 

Los depósitos a plazo pueden ser movilizados antes del vencimiento a plazo, 

a cambio del pago de una comisión, que nunca puede ser superior en importe 

al monto de los intereses devengados. 

Estos depósitos, dependiendo del tipo de cuenta, pagan unos intereses 

(intereses de captación). 

Operaciones Activas: 

Las operaciones activas para las entidades financieras, implican prestar 

recursos a sus clientes acordando con ellos una retribución que pagará en 

forma de tipo de interés, o bien a cometer inversiones con la intención de 

obtener una rentabilidad. 
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Son Operaciones Activas las siguientes: 

Préstamos: Cesión de una determinada suma de dinero  regulada por ciertas 

condiciones: plazo de devolución y tipo de interés cuya devolución puede o no estar 

garantizada. 

         (SISBUD, 2016) Se pueden desarrollar múltiples clasificaciones acerca 

de los préstamos: 

 Por la naturaleza de los bienes prestados: de dinero, de cosas muebles fungibles 

y préstamo de títulos valores. 

 Por la moneda objeto del préstamo: en moneda nacional o extranjera. 

 Por el tipo de interés: a interés fijo y variable, prepagable o pos pagable. 

 Por el sistema de amortización, al final del préstamo, siguiendo un sistema 

francés, alemán, americano, etc. 

 Por la existencia de garantías del cumplimiento de las obligaciones, pueden ser 

reales (prendas, hipotecas, depósitos, etc.) o personales (aval). 

 Préstamo sindicado, en los que los fondos entregados al prestatario proceden 

de una pluralidad de prestamistas (sindicato), si bien esta pluralidad no significa 

que haya varios prestamistas, desde el punto de vista jurídico es un único 

contrato. 

 Préstamo participativo, en el que el prestamista, con independencia del pacto 

de intereses, acuerda con el prestatario la participación en el beneficio neto que 

éste obtenga. 

 Préstamo para operaciones bursátiles de contado, vinculado con una operación 

de compra o venta de valores. 

 

 Cuentas de Crédito: Las cuentas de crédito son operaciones por las 

que el Banco concede crédito al cliente (acreditado) por un cierto 

plazo, (puede establecer su prórroga automática) y hasta una suma 

determinada que pone a disposición del cliente. El cliente viene 

https://es.wikipedia.org/wiki/Mutuo
https://es.wikipedia.org/wiki/Aval
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obligado a satisfacer al Banco una comisión de apertura, a reintegrar 

al Banco el saldo a su favor que arroje la cuenta de crédito al tiempo 

de la cancelación y liquidación de la misma y a pagar intereses por las 

cantidades dispuestas, y otra parte menor por las cantidades no 

dispuestas. 

 

 Tarjetas de Crédito: Es emitida por un banco o entidad financiera que 

autoriza a la persona a cuyo favor es emitida, a utilizarla como medio 

de pago en los negocios adheridos al sistema, mediante su firma y la 

exhibición de la tarjeta. Es otra modalidad de financiación, por lo tanto, 

el usuario supone asumir la obligación de devolver el importe 

dispuesto y de pagar los intereses, comisiones bancarias y gastos. 

 

 Leasing Financiero: (Expansion.com, s.f.)Es una operación de 

financiación a largo plazo, también denominada 

arrendamiento financiero, por la que una entidad de crédito adquiere 

un bien mueble o inmueble elegido por una empresa, cediendo su uso 

a ésta a cambio del cobro de unas cuotas periódicas. 

 

Operaciones Neutras: 

 

         (Hermosillia, 2016) También conocida como servicios bancarios, se 

caracterizan porque en ellos el Banco no obtiene financiación de sus clientes 

(pasivo) ni la proporciona a los mismos (activo), sino que a cambio de 

determinados servicios que presta cobra unas comisiones. Parte de estos 

contratos aparecen, como consecuencia de la mera operativa de tomar y 

prestar dinero: la entidad presta un servicio al cliente, basado en algún tipo 

de gestión a su favor. Ejemplos de contratos bancarios neutros son: la 

custodia y depósito de valores, el tratamiento de remesas de recibos de 

servicios, el alquiler de cajas de seguridad, el propio servicio de banca por 

Internet. Las entidades bancarias también intervienen en contratos donde 

https://es.wikipedia.org/wiki/Banco
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ostentan el papel de meros intermediarios, son aquéllos en los que las 

entidades aseguradoras y otras han aprovechado la red de oficinas y los 

clientes de las entidades Financieras para distribuir sus productos, (ya sean 

Compañías de Seguros, Gestoras de Fondos de Inversión, etc. y con 

independencia de que pertenezcan o no al mismo grupo que la entidad en 

cuestión). En estos contratos la entidad bancaria, al igual que en el resto 

también percibe una comisión, son: los Contratos de fondos de inversión y 

Contratos de seguros. 

 

4.2 Entes Reguladores 

4.2.1 El BCN y los bancos  

Según la (Ley Orgánica del Banco Central de Nicaragua, 2010) En el 

capítulo 1 donde se detallan las disposiciones generales que rigen al Banco 

Central de Nicaragua, describiéndolo como un ente estatal regulador del 

sistema monetario, creado por Decreto legislativo No.525 “Ley Orgánica del 

Banco Central de Nicaragua”, del 28 de Julio de 1960, publicado en La Gaceta, 

Diario Oficial No. 211 del 16 de Septiembre del mismo año. El Banco Central es 

un Ente Descentralizado del Estado, de carácter técnico, de duración indefinida, 

con personalidad jurídica, patrimonio propio y plena capacidad para adquirir 

derechos y contraer obligaciones respecto de aquellos actos y contratos que 

sean necesarios para el cumplimiento del objeto y atribuciones establecidas en 

la citada ley. 

Entre sus principales funciones están: formular y ejecutar la política 

monetaria y cambiaria del Estado, de acuerdo con los términos del artículo 4 de 

la Ley, promover el buen funcionamiento y la estabilidad del sistema financiero 

del país,  Normar y supervisar el sistema de pagos del país y actuar como 

banquero de los bancos y de las demás instituciones financieras, de acuerdo 

con las normas dictadas por el Consejo directivo del Banco Central;  
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El arto. 6 de la ley cita lo siguiente: 

El Banco Central tendrá facultades para contraer directamente 

obligaciones derivadas de préstamos internacionales destinados al 

fortalecimiento de la estabilidad monetaria y cambiaria y al desarrollo 

institucional del Banco. En estos casos, el Banco Central será responsable de 

presupuestar y efectuar los pagos correspondientes con sus propios recursos. 

Asimismo, el Banco, mediante Acuerdo Presidencial, podrá suscribir créditos en 

representación del Gobierno de la República, en su carácter de agente 

financiero del mismo. 

4.2.2 La SIBOIF 

En conformidad a lo establecido en la  (Ley de la Superintendencia de 

Bancos y de Otras Instituciones Financieras, 1999) la Superintendencia de 

Bancos y de Otras Instituciones Financieras, (en adelante, La 

Superintendencia) Institución Autónoma del Estado con plena capacidad 

jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones respecto de aquellos 

actos o contratos que sean necesarios para el cumplimiento del objetivo 

establecido en la presente Ley. Para todos los efectos legales debe entenderse 

que la existencia jurídica de la Superintendencia creada por la Ley Número 125 

del veintiuno de Marzo de mil novecientos noventa y uno y publicada en La 

Gaceta, Diario Oficial Número 64 del diez de Abril del mismo año, ha 

permanecido sin solución de continuidad desde la entrada en vigencia de dicha 

ley. 

En su artículo No. 2 la ley referida cita de la siguiente manera: 

La Superintendencia velará por los intereses de los depositantes que 

confían sus fondos a las Instituciones Financieras, legalmente autorizadas para 

recibirlos, y preservar la seguridad y confianza del público en dichas 

instituciones; promoviendo una adecuada supervisión que procure su solvencia 

y liquidez en la intermediación de los recursos a ellos confiados. 
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La Superintendencia tiene a su cargo autorizar, supervisar, vigilar y 

fiscalizar la constitución y el funcionamiento de todos los bancos, sucursales y 

agencias bancarias que operen en el país, ya sean entidades estatales o 

privadas, nacionales o extranjeras, que se dediquen habitualmente en forma 

directa o indirecta, a actividades de intermediación entre la oferta y la demanda 

de recursos financieros o a la prestación de otros servicios bancarios. 

La Superintendencia también autorizará, supervisará, vigilará y 

fiscalizará las instituciones financieras no bancarias, que operen con recursos 

del público en los términos establecidos en la Ley General de Bancos, 

Instituciones Financieras no Bancarias y Grupos Financieros. La 

Superintendencia también autorizará, supervisará, vigilará y fiscalizará las 

Instituciones Financieras no Bancarias que por leyes especiales corresponda 

regular su funcionamiento. La Superintendencia ejercerá en forma consolidada 

la supervisión, vigilancia y fiscalización de los grupos financieros, así como las 

demás facultades que le corresponden en relación con tales grupos, en los 

términos previstos en la ley. 

4.2.3 La UAF  

Según la ley No.793 de la Ley orgánica de Nicaragua se da inicio a la 

creación de la Unidad de Análisis Financiero (UAF), que viene siendo un ente 

descentralizado con autonomía funcional, patrimonio propio, especializada en 

el análisis de información de carácter jurídico, financiera o contable dentro del 

sistema de la lucha contra el lavado de dinero, vienes y activos provenientes de 

actividades ilícitas, y financiamiento al terrorismo. 

¿Por qué surge esto? 

Dicha ley menciona que el lavado de dinero, bienes y activos 

provenientes de actividades ilícitas y financiamiento al terrorismo, constituye 

uno de los mayores problemas de la sociedad actual, por sus efectos negativos 
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en la economía, el sistema de justicia y la gobernabilidad de los Estados, 

lo que afecta seriamente los sistemas democráticos de los países. 

En su conjunto, el objetivo principal del órgano creado es de fomentar la 

prevención  de lavado de dinero, legitimación de activos, y el financiamiento al 

terrorismo en conjunto con organismos internacionales, para lograr esto, tiene 

sujetos obligados a reportarles información sin reserva de ningún tipo dentro de 

los cuales figura el ente regulador de las entidades bancarias del país, que es 

la Superintendencia de Bancos y de Otras Instituciones Financieras (SIBOIF). 

Lo antes mencionado hace que los bancos autorizados a operar en 

Nicaragua, estén sujetos en rendir información cuando esta entidad lo solicite, 

con el fin de contribuir al evitar blanqueamiento de activos y financiamiento al 

terrorismo. 

 

4.3 Normas y leyes aplicables 

4.3.1 Normas Financieras del BCN 

(Normas Financieras del Banco Central de Nicaragua, 2007) De 

conformidad con el Arto. 3 de la Ley Orgánica del BCN, el objetivo fundamental 

de la institución es la estabilidad de la moneda nacional y el normal 

desenvolvimiento de los pagos internos y externos. Para ello, el BCN 

determinará y ejecutará la política monetaria y cambiaria del Estado, siendo 

ésta última una atribución de su Consejo Directivo. 

A su vez,  dicha ley en su numeral II indica que, para el cumplimiento de 

su política monetaria, el BCN utiliza como instrumentos de política el encaje 

legal y las operaciones de mercado abierto. En virtud de lo expuesto, el Consejo 

Directivo del BCN se encuentra facultado para fijar, modificar y reglamentar los 

encajes legales (Arto. 19, numeral 5, Ley Orgánica) y para determinar los 
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términos y condiciones de las emisiones de títulos, así como las 

condiciones generales de las operaciones de mercado abierto que le 

corresponda ejecutar (Arto. 19, numeral 7, Ley Orgánica). 

Y de conformidad con el Artículo 5, numeral 4, de su Ley Orgánica, 

corresponde al BCN actuar como banquero de los bancos y de las demás 

instituciones financieras, de acuerdo con las normas dictadas por su Consejo 

Directivo, pudiendo en dicho caso abrir cuentas, aceptar depósitos, conceder 

crédito, comprar, vender, descontar y re descontar a los bancos, letras del 

Tesoro y otros títulos de deuda pública provenientes de emisiones públicas. 

4.3.3 Normas de Contabilidad emitidas por la SIBOIF 

La Superintendencia de Bancos y de otras Instituciones Financieras es 

el principal ente regulador del sistema financiero nacional, lo cual a su vez, este 

emitió un Manual Único de Cuentas del cual, las entidades supervisadas tienen 

que tomar muy en cuenta al momento de realizar sus registros contables. 

Según (Ramírez, 2010) El Manual Único de Cuentas (MUC) para las 

Instituciones Bancarias y Financieras tiene como propósito fundamental 

implementar un sistema de uniforme registro contable para las operaciones que 

realizan las instituciones autorizadas para operar en la Republica de Nicaragua, 

de manera que los estados financieros que elaboran se presenten de forma 

homogénea y reflejen adecuadamente la situación financiera, patrimonial y los 

resultados de su gestión. 

El Manual Único de Cuentas es de carácter obligatorio para las 

instituciones de intermediación financiera que se encuentran bajo la 

fiscalización de la superintendencia de bancos y de otras instituciones 

financieras de Nicaragua. 

El MUC ha sido elaborado tomando en consideración los criterios 

prudenciales que  deben prevalecer en la industria y los establecidos en las 
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Normas Internacionales de Información Financiera (Naifs).  Por esta razón 

en el MUC se han incluido cuentas que en algunos casos son muy particulares 

para algún tipo de institución y contemplan el registro de operaciones que 

actualmente no están contempladas por las leyes y disposiciones vigentes, pero 

que, debido a su importancia y previa autorización de la sibil se pueden emitir 

disposiciones futuras; por lo tanto, las Instituciones Financieras en todo 

momento deben realizar única y exclusivamente las operaciones previstas en 

las leyes y disposiciones legales. 

4.3.4 Ley 822, Ley de Concertación Tributaria  

4.3.4.1 Conceptos Generales de tributos 

4.3.4.2 El IR 

(Báez) El impuesto sobre la renta (IR) es el gravamen fiscal que afecta 

la renta originada en Nicaragua de toda persona natural o jurídica, residente o 

no en el país.  Asimismo el IR grava cualquier incremento de patrimonio no 

justificado y las rentas que no estuviesen expresamente exentas o exoneradas 

por la ley. 

El IR se aplica a Rentas del Trabajo, Rentas de Actividades Económicas y 

Rentas de Capital y Ganancias y Pérdidas de Capital. 

El IR se exigirá a las personas naturales o jurídicas, fideicomisos, fondos 

de inversión, entidades y colectividades, sea cual fuere  la forma de 

organización que adopten y su medio de constitución, con independencia de su 

nacionalidad y residencia, cuenten o no con establecimiento permanente. 

La Renta Bruta es la totalidad de los ingresos obtenidos en forma 

periódica, eventual u ocasional, sean estos en dinero efectivo, bienes, 

prestación de servicios y otros beneficios. 
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Las Deducciones son los costos y gastos asociados a las 

actividades generadoras de renta que la ley permite deducir. 

Renta Gravable para actividades económicas es el monto al que deberá 

aplicarla la tasa o alícuota del IR: 30% para personas naturales o jurídicas con 

ingresos brutos anuales mayores de 12 millones de Córdobas y tarifas 

progresivas para personas naturales o jurídicas con ingresos brutos anuales 

menores o iguales a los 12 millones de Córdobas. 

Ámbito de aplicación. En Nicaragua la renta tiene una afectación de 

carácter territorial.  Se considera renta originada en Nicaragua la que deriva de 

bienes o activos existentes en el país, de servicios prestados en el territorio 

nacional aun cuando el que brinde el servicio no haya tenido presencia física, y 

de negocios llevados a cabo o que produzcan efectos en la República, sea cual 

fuere el lugar en donde se perciba dicha renta. 

 

También se reputan de origen nicaragüense las rentas o utilidades 

provenientes de la exportación de bienes producidos, manufacturados, tratados 

o comprados en el país; así como los sueldos de los funcionarios y empleados 

del Estado que tienen residencia en el exterior, siempre que no estén sometidos 

a similar obligación de tributar en el país de su domicilio. 

Ingresos gravables. Los ingresos constituyen el punto de partida para el 

cálculo y aplicación del Impuesto sobre la Renta.  Estos se reconocen desde 

que son devengados, independientemente del momento de su pago, es decir 

que el IR  afecta no solo a aquellos ingresos que percibió el contribuyente de 

manera efectiva, sea en dinero, bienes, compensaciones, etc., sino además los 

devengados que no se recibieron en el periodo. 

Una breve clasificación de estos ingresos gravables es a como se detalla a 

continuación: 



Régimen Tributario aplicado en BAC  conforme a la legislación vigente en la 

República de Nicaragua para el año 2015 

20 

 

 Periódicos: Provenientes del giro normal del negocio o actividad 

mercantil. Eje: Ventas locales o exportaciones, prestación de servicios, salarios 

y otras compensaciones. 

 Eventuales u ocasionales: Son los Ingresos de actividades fuera del giro normal 

del negocio. Eje: Enajenación de bienes muebles e inmuebles, premios, rifas y 

similares, enajenación de acciones, ganancias monetarias, herencias, legados 

y donaciones. 

 Tratamientos Especiales: Se trata de ingresos (periódicos o eventuales) 

regulados por normas especiales.  Eje: No residentes,  régimen especial de 

cuota fija, casinos y empresas de juegos de azar, dividendos, intereses. 

4.3.4.2.1 Pago Mínimo Definitivo 

En el arto 58 de la LCT se plasma que los contribuyentes del IR de rentas 

de actividad económica están sujetos a un pago mínimo definitivo del IR que 

resulte de aplicar la alícuota respectiva a la renta neta de dichas actividades. 

El pago mínimo definitivo se realizará mediante anticipos mensuales del 

uno por ciento (1.0%) de la renta bruta, del que son acreditables las retenciones 

mensuales sobre las ventas de bienes, créditos tributarios autorizados por la 

Administración tributaria y servicios que le hubieren efectuado a los 

contribuyentes; si resultara un saldo a favor este se podrá aplicar a los meses 

subsiguientes o en su caso, a las obligaciones tributarias del siguiente periodo 

fiscal. 

El pago mínimo definitivo se liquidará y declarará en la misma 

declaración del IR de rentas de actividades económicas del periodo fiscal 

correspondiente.  
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4.3.4.2.2 Retención en la Fuente 

 

El IR de renta de actividades económicas, deberá pagarse anualmente 

mediante anticipos y retenciones en la fuente a cuenta del IR, en el lugar, forma, 

montos y plazos que se determinen en el reglamento de la ley LCT.  

4.3.4.2.3 Retención definitiva 

 

Según (LCT ARTO 89) El IR de las rentas de capital y ganancias y pérdidas 

de capital, deberá pagarse mediante retenciones definitivas a la Administración 

Tributaria, en el lugar, forma y plazo que se determinen en el Reglamento de la 

misma ley citada. 

Cuando las rentas de capital y ganancias y pérdidas de capital, sean 

integradas o declaradas como rentas de actividades económicas, según lo 

dispuesto en el artículo 38 las retenciones definitivas serán consideradas como 

retenciones a cuenta del IR de rentas de actividades económicas.  

En el caso de las instituciones financieras aplica el arto 90 de la ley de 

concertación tributaria, el cual indica que no están sujetos a retención las Rentas de 

Capital y las ganancias y Pérdidas de Capital proveniente de  los intereses, 

comisiones, descuentos y similares que se paguen o acrediten a las entidades 

financieras sujetas o no a vigilancia y supervisión del ente regulador 

correspondiente y las utilidades excedentes y cualquier otro beneficio pagado sobre 

los que hubiesen efectuado retenciones definitivas 

4.3.4.3 El IVA 

 

Según (DGI, 2016) El IVA, es un impuesto indirecto que grava los actos 

realizados en el territorio nicaragüense sobre las actividades siguientes: 
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1.     Enajenación de bienes;(Arto 124, 25,126 LCT)2.     Importación de 

internación de bienes;(Arto 128, 129 y 130 LCT)3.     Exportación de bienes y 

servicios, de conformidad con el art.109 LCT 4.     Prestación de servicios y uso o 

goce de bienes. (Arto 107, 132, 133, 134, 135 LCT y 71, 92, 93, 94  RLCT).  

 

Sujetos pasivos: Son sujetos pasivos del IVA, las personas naturales o 

jurídicas, fideicomisos, fondos de inversión, entidades y colectividades, así como 

los establecimientos permanentes que realicen los actos o actividades aquí 

indicadas. Se incluyen en esta disposición, los Poderes de Estado, ministerios, 

municipalidades, consejos y gobiernos regionales y autónomos, entes autónomos y 

descentralizados y demás organismos estatales, cuando éstos adquieran bienes, 

reciban servicios, o usen o gocen bienes; así mismo, cuando enajenen bienes, 

presten servicios u otorguen el uso o goce de bienes que no tengan relación con 

sus atribuciones y funciones de autoridad o de derecho público. (Arto 110 LCT y 72 

RLCT)  

Según el artículo número 10 de la LCT son rentas de fuentes nicaragüenses 

las que se derivan de los bienes, servicios, activos, derechos y alquiler y otro tipo 

de actividad en el territorio nicaragüense, aun cuando dicha renta se devengue o se 

perciba en el exterior, hubiere el contribuyente tenido o no presencia física en el 

país.  

 

En el arto 136 de la misma ley menciona que están exentos del traslado del 

IVA los servicios financieros y los servicios inherentes a la actividad financiera, 

incluyendo los intereses y arrendamiento financiero. 

 

Según (127 ARTO LCT) en el arto 24 hace mención que los billetes y 

monedas de circulación nacional, los juegos de la lotería nacional, los juegos de 

loterías autorizados, las participaciones sociales, especies fiscales emitidas, o 

autorizadas por el MHCP y demás títulos valores, con excepción de los certificados 

de depósitos que incorporen la posesión de bienes por cuya enajenación se esté 

obligado a pagar el IVA.  El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en 
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coordinación con el Ministerio de Fomento, Industria y Comercio y el 

Ministerio Agropecuario y forestal y la Dirección General de Servicios Aduaneros, 

determinara la clasificación arancelaria de los bienes para efectos de la aplicación 

de estas exenciones. 

 

Alícuotas: La alícuota del IVA es del quince por ciento (15%), salvo en las 

exportaciones de bienes de producción nacional y de servicios prestados al exterior, 

sobre las cuales se aplicará una alícuota del cero por ciento (0%). 

 

 

4.3.5 Reglamento General para las aportaciones al INSS 

 

Según reglamento de la Ley de seguridad social, a partir del 1ro de enero 

2014, la cuota patronal incremento de 16% a 17%. Posteriormente se incrementó 

en un 1% para el año 2015 y se incrementara en 0.5% en los años 2016 y 

2017(Siendo la tasa actual de 18.5% en este año 2016); adicionalmente en el 2015 

se incrementó el techo exento de cotización de C$ 54,964.00 a C$ 72,410.00 

mensuales.  

Como información adicional, para el año 2016, el Instituto Nicaragüense de 

Seguridad Social (INSS) ajustó el salario objeto de cotización máxima a C$ 

77,935.00. Todo lo antes expuesto aplica para todas las empresas en general que 

operan en Nicaragua, por ende a su vez, a los bancos e instituciones financieras sin 

diferencia alguna. 
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4.3.6 Contribuciones especiales de los bancos 

4.3.6.1 Aporte a la Siboif 

(SIBOIF) Corresponde a los aportes efectuados por cada uno de los 

bancos que conforman el sistema financiero nicaragüense a la 

Superintendencia de Bancos y de otras Instituciones Financieras (SIBOIF) en 

cumplimiento con la ley de Superintendencia de Bancos de Nicaragua, lo cual 

establece que las instituciones financieras y personas naturales y jurídicas, 

sujetas a vigilancia de la superintendencia aportan anualmente hasta un 

máximo de 1.3 por millar de los activos de un parámetro equivalente al que 

determine el Consejo Directivo de la SIBOIF. En el caso de los bancos e 

instituciones financieras corresponde el 75 % del presupuesto anual de la 

SIBOIF, ya que el restante 25% lo asume el BCN. (Arto. 29 de dicha ley).  

4.3.6.2 Aporte al Fogade 

Según (Ley del Sistema de Garantía de Depósitos) corresponden a los 

aportes efectuados por el Banco al FOGADE, los cuales se registran como 

gasto, conforme a lo establecido en dicha ley. 

FOGADE (Fondo de Garantía de Depósitos de las Instituciones 

Financieras), es una entidad de derecho público, con competencia en todo el 

territorio nacional, con personalidad jurídica propia, y plena autonomía 

funcional, presupuestaria y administrativa, de duración indefinida y con domicilio 

en la ciudad de Managua. 

Son parte del Sistema de Garantía de Depósitos, todas las instituciones 

financieras que están autorizadas para operar por la Superintendencia de 

Bancos y de Otras Instituciones Financieras, que capten recursos financieros 

del público bajo la figura del depósito en el territorio Nacional, incluyendo las 

sucursales de bancos extranjeros. 
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Las instituciones financieras que son parte del Sistema de Garantía 

de Depósitos están obligadas al pago de la cuota inicial y las primas a las que 

se refieren los Artículos 24 y 25 de esta Ley.  

Arto.24: Son recursos financieros del Sistema de Garantía de Depósitos:  

1. La cuota inicial que corresponda a las instituciones financieras que obtengan 

autorización para operar con posterioridad a la vigencia de la presente Ley, se 

calculará el 0.5% sobre el capital social mínimo establecido por la Ley General 

de Bancos, y se hará efectiva dentro de los quince días siguientes a su 

autorización para operar.  

2. Las primas por garantía de depósitos que paguen las instituciones 

financieras, calculadas en la forma prevista en el artículo 25 de esta Ley.  

3. Las transferencias o donaciones que puede recibir de instituciones públicas 

o privadas, nacionales o internacionales.  

4. Los rendimientos de las inversiones del patrimonio formado por los recursos 

mencionados en los numerales anteriores, que se capitalizarán una vez que 

hayan sido obtenidos.  

5. Los recursos captados mediante la emisión de bonos del FOGADE en 

condiciones de mercado. Dichos bonos serán colocados directamente por el 

FOGADE en los mercados de capitales, y contarán con la garantía del Estado, 

de conformidad a la Ley No. 477, Ley General de Deuda Pública publicada en 

La Gaceta, Diario Oficial No. 236, del 12 de Diciembre del 2003. Las 

condiciones de reembolso, con cargo a primas futuras de las entidades del 

Sistema de Garantía de Depósitos, serán pactadas entre el Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público, en su condición de garante de la emisión de los 

bonos, y el FOGADE en su condición de administrador del Sistema de Garantía 

de Depósitos. 
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Arto. 25 Las primas por la garantía de depósitos serán calculadas 

en base anual y su importe se distribuirá en pagos mensuales iguales. Para su 

fijación, se tomará como base el saldo promedio mensual al cierre del ejercicio 

anterior de los depósitos que presente el pasivo del balance de cada entidad 

del Sistema de Garantía de Depósitos, aplicando al valor resultante un 

porcentaje para cada una de las entidades, que determinará el Consejo 

Directivo al comienzo de cada ejercicio, de acuerdo a lo establecido en el 

numeral 1) del artículo 18 de esta Ley. La primera fecha de pago coincidirá con 

el pago de la cuota inicial y las sucesivas el último día hábil de cada mes. El 

pago se realizará en la moneda en que estén constituidos los depósitos por 

transferencia a las cuentas respectivas, abiertas a nombre del FOGADE en el 

Banco Central de Nicaragua. De no realizarse el pago en las fechas debidas, el 

Banco Central de Nicaragua de oficio, procederá a realizar el cargo contra la 

cuenta de encaje al momento de cierre de operaciones de dicho día. Si no 

existieran fondos suficientes en dicha cuenta, se considerará incumplida la 

obligación de pago con los efectos previstos en el artículo 5 de esta Ley. La 

misma regla de cobro de oficio se aplicará para el cobro de la cuota inicial. Las 

Instituciones Financieras miembros del Fondo de Garantía de Depósitos que 

asuma los depósitos de otra entidad miembro, deberán comenzar a pagar las 

primas correspondientes a los depósitos asumidos a partir del momento en que 

se materialice o haga efectiva dicha asunción. En el caso de Instituciones 

Financieras que obtengan autorización para operar con posterioridad a la 

entrada en vigencia de la presente Ley, el cálculo de la prima para el primer 

ejercicio será realizado sobre el estimado de las captaciones de depósitos 

previstas por la entidad para dicho ejercicio en su estudio de factibilidad 

económico-financiero presentado al Superintendente. 

Las instituciones que incumplan dicha obligación serán sancionadas por 

el Superintendente de Bancos con una multa administrativa de cuatro mil 

(4,000) a cuarenta mil (40,000) unidades de multa. En caso de incumplimiento 

reiterado, se aplicarán las sanciones contempladas en el Artículo 166 de la Ley 
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General de Bancos, Instituciones Financieras No Bancarias y Grupos 

Financieros. Estas multas serán a favor del FOGADE. El valor de cada "unidad 

de multa" será el equivalente en moneda nacional al de un dólar de los Estados 

Unidos de América, conforme al tipo de cambio oficial establecido por el Banco 

Central de Nicaragua vigente a la fecha de imposición de la sanción. 
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 V Caso Práctico 

5.1 Antecedentes 

  

Historia del Grupo Financiero Bac-Credomatic 

  

Los inicios del Grupo BAC Credomatic se remontan a más de medio siglo 

atrás, cuando en 1952 se fundó el Banco de América, en Nicaragua. Sin embargo, 

no fue sino hasta los años setenta cuando se incursionó en el negocio de tarjetas 

de crédito  mediante las empresas Credomatic. 

  

A mediados de los años ochenta, el Grupo decidió ingresar en otros 

mercados de la región, empezando por Costa Rica, con la adquisición de lo que 

hoy se conoce como Banco BAC San José. Fue en la década de 1990 cuando se 

concretó la expansión hacia los otros mercados centroamericanos, fortaleciendo 

así la presencia del Grupo en toda la región, la cual se mantiene hasta hoy en día. 

  

Ya en el año 2004 el Grupo inició sus operaciones de tarjeta de crédito en 

México y, un año más tarde, se llevó a cabo una alianza estratégica por medio de 

la cual GE Consumer Finance (subsidiaria de GE Capital Corporation) adquirió el 

49,99% del capital de BAC Credomatic, una sociedad que controlaba 

indirectamente el 100% de BAC International Bank. 

  

Paralelamente y como parte de la estrategia de expansión, se llevó a cabo 

la adquisición del Banco Mercantil (BAMER) de Honduras, uno de los bancos 

privados más importantes de ese país, para dar paso a lo que hoy se conoce como 

BAC-Honduras. En el 2007 también se adquirieron Propemi (Programa de 

Promoción a la Pequeña y Microempresa) en El Salvador y la Corporación 

Financiera Miravalles en Costa Rica, ambas compañías dirigidas a segmentos 

específicos de mercado. 
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A mediados del 2009, la compañía GE Capital Corporation 

aumentó su participación accionaria al 75%,  y se convirtió así en el accionista 

mayoritario. No obstante, a raíz de un cambio de estrategia a  escala mundial, GE 

decidió concentrarse más en la actividad industrial (infraestructura, tecnología y 

salud) y menos en actividades de banca privada y comercial. 

  

Como resultado, en julio del 2010, el Grupo Aval de Colombia, el 

conglomerado financiero más grande ese país -conformado por el Banco de 

Bogotá, el Banco de Occidente, el Banco AV Villas, el Banco Popular y el Fondo 

de Pensiones AP Porvenir-, suscribió un contrato de compraventa de acciones con 

GE Consumer Finance relativo a la adquisición del 100% de las acciones del Grupo 

BAC Credomatic. En diciembre del 2010, y después de obtener las aprobaciones 

de las superintendencias de entidades financieras de cada país, el proceso de 

compra culminó exitosamente. 

  

Cabe resaltar que, a pesar del cambio de control accionario, la estrategia de 

negocios y la identidad del Grupo BAC Credomatic se mantienen y, más bien, a 

raíz de la adquisición ha sido posible ofrecer productos de mayor valor agregado 

a los clientes, compartir experiencias, aprovechar las sinergias y las mejores 

prácticas de ambas partes y, sobre todo, compartir la visión de negocios, lo que 

hace que BAC Credomatic siga siendo hoy una organización caracterizada por el 

mejoramiento continuo, la pasión por la excelencia, la innovación y la creatividad. 

 

5.2 Regulación de BAC Nicaragua 

(BAC- Informe Final de Estados Financieros 2015) El Banco de América 

Central, S.A. es una sociedad anónima constituida bajo las leyes de la 

Republica de Nicaragua, la cual es subsidiaria de la Corporación Tenedora 

BAC-COM, S.A. inscrita en la República de Panamá. Es un banco comercial del 

sector privado cuya actividad principal es la intermediación financiera, la 

prestación de servicios bancarios, el fomento de la producción agrícola e 
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industrial y el desarrollo del comercio, a través del financiamiento. De igual 

forma, el banco otorga financiamiento para la compra de vehículos, viviendas y 

actividades personales. 

El banco es regulado por la Ley General 561/2005, del 30 de noviembre, 

de Bancos, Instituciones Financieras no Bancarias y Grupos Financieros (Ley 

General 561/2005) y supervisado por la Superintendencia de Bancos y de Otras 

Instituciones Financieras de Nicaragua (La superintendencia). 
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5.3 Tributos pagados por BAC Nicaragua 

5.3.1 El IR (Impuesto sobre la Renta): 

Al 31 de diciembre del 2015 el BAC Nicaragua efectuó su aportación por el 

impuesto sobre la renta para un total de C$ 473,674,174 a como se detalla a 

continuación: 

   

BANCO DE AMÉRICA CENTRAL 

CONCILIACIÓN FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

(Renta Contable Vs. Renta Fiscal) 

Al 31 de diciembre del año 2015 

 Año 2015 

Conceptos Montos 

Efectos   
impositivos    

(30% IR) 

Renta Contable Antes de 
Conciliación Fiscal 1,531,960,569 459,588,171 

Partidas de conciliación   

Más:                                
Gastos No Deducibles 52,349,813 15,704,944 

Menos: Ingresos No Gravables ( 5,396,470) ( 1,618,941) 

Renta Fiscal Gravable 
Conciliada 1,578,913,912  

   

Gasto por IR (30% de Renta 
Fiscal Gravable Conciliada)  473,674,174 

Fuente: Elaboración  Propia   

 

 

  

El efecto impositivo se obtiene al multiplicar los montos por la 
alícuota del 30% conforme lo establece la ley 822, Ley de 
Concertación Tributaria, vigente en Nicaragua. 
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Conforme la Ley 822, Ley de Concertación Tributaria, el IR que 
le corresponde pagar al Banco en el año 2015 es de 
C$473,674,174; mismo que al compararlo con el IR generado 
antes de la conciliación fiscal por C$459,588,171 refleja un efecto 
impositivo neto por pagar de C$14,086,003. lo que implica un 
aumento en el pago de IR del 0.92% 

         El pago del impuesto sobre la renta es el monto mayor que resulte de 

comparar el pago mínimo definitivo con el 30% aplicable a la renta neta 

gravable. 

          El impuesto sobre la renta anual está sujeto a un pago mínimo definitivo 

que se liquida sobre monto de la renta bruta anual, con una alícuota del 1%. 

Dicho pago mínimo definitivo se realiza mediante anticipos del 1% de la renta 

bruta mensual. 

          De conformidad con la legislación vigente, el Banco está obligado a pagar 

un anticipo mensual a cuenta del impuesto sobre la renta que se determina de 

la siguiente manera:  

         El banco debe enterar la diferencia entre el 30% (treinta por ciento) de las 

utilidades mensuales gravables, informadas ante la superintendencia, menos el 

anticipo mensual del pago mínimo definitivo del 1% sobre ingresos brutos. En 

caso contrario, cuando el Banco no opere con utilidades, el pago a realizar será 

sobre el 1% de la renta bruta. Cuando las utilidades proyectadas resultan en 

menor cuantía que las devengadas en el período correspondiente, el anticipo a 

cuenta del impuesto sobre la renta, se calculará del monto de las utilidades que 

resulten mayor, al comparar lo devengado con lo proyectado. 



Régimen Tributario aplicado en BAC  conforme a la legislación vigente en la 

República de Nicaragua para el año 2015 

33 

 

Al 31 de diciembre de 2015, el gasto por impuesto sobre la renta del Banco 

se determinó conforme el 30% aplicable a la renta neta gravable. 

Las Obligaciones tributarias prescriben a los cuatro (4) años, a partir de la fecha 

en que comienzan a ser exigibles. Por Tanto, las autoridades fiscales tienen la 

facultad de revisar las declaraciones de impuestos a esos plazos. Tal facultad 

puede ampliarse cuando existe inexactitud en la declaración u ocultamiento de 

bienes o rentas por parte del contribuyente hasta por un período de 6 años. 

5.3.2 Aportaciones al INSS 

 

A continuación, se detalla el aporte que da el banco BAC Nicaragua como 

impuesto al Instituto Niccaraguense de Seguridad Social por concepto de los 

pagos de prestaciones sociales de su personal: 

   
BANCO DE AMÉRICA CENTRAL  

CONCILIACIÓN FISCAL OTROS PASIVOS Y PROVICIONES 
Al 31 de diciembre del año 2015 

  Montos 

Conceptos 2015 2014 
 

Beneficio a empleados  175,523,166   151,979,363  

Comisiones diferidas por aperturas de 
crédito  170,487,181   144,180,149  

Provisiones por otros gastos 
           

121243,526   102,301,991  

Aportaciones por pagar, INSS  11,871,503 6,920,615 

Otras provisiones  7,165,845   7,097,949  

Provisión para bonificaciones  5,011,291   4,352,917  

Provisiones individuales para créditos 
contingentes  4,893,252   4,195,744  

Aportaciones por pagar, INATEC  1,841,523   1,560,268  

TOTAL  498,037,287   422,588,996  
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     Fuente: Elaboración  Propia 

      Según el reglamento de la Ley de Seguridad Social, a partir del 1ro. Enero 

de 2014, la cuota patronal incremento de 16 % a 17 %. Posteriormente, se 

incrementó en un 1 % en el año 2015, y se incrementara en 0.5 %  en los años 

2016 y 2017. Adicionalmente, en el año 2015 se incrementó el techo exento 

de cotización de C$ 54,964 a C$ 72,410 mensuales. A partir del año 2016 se 

realizó ajuste de cotización máxima por C$ 77,935. 

5.3.3 Contribuciones Especiales (SIBOIF y FOGADE) 

 

Como parte del sector fianciero, el banco aporta un porcentaje a sus entes 

reguladores, como lo son La Superintendencia de Bancos y de Otras Instituciones 

Financieras y El Fondo de Garantias de Depositos para las Intituciones Financieras, 

para tal fin, se detalla lo siguiente: 

 

 

BANCO DE AMÉRICA CENTRAL  
CONCILIACIÓN FISCAL CONTRIBUCIONES POR LEYES 

ESPECIALES 
(564 y 563) 

Al 31 de diciembre del año 2015 

  Año 2015 

Conceptos Montos 

Aporte a la Superintendencia 
 

33,503,185  

Más:                                

 
65,761,242   Primas y cuotas de depósitos para el FOGADE 

TOTAL 99,264,427 
      

Fuente: Elaboración  Propia   
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       El aporte a la superintendencia corresponde a aportes 

efectuados por el banco en cumplimiento con la ley de la 

Superintendencia de Bancos y de Otras Instituciones 

Financieras de Nicaragua, lo cual establece que las 

instituciones financieras, personas naturales y jurídicas, 

sujetas a vigilancia por la superintendencia, aportan 

anualmente hasta un máximo de 1.3 (uno punto tres) por 

millar de los activos o de un parámetro que determine el 

consejo directivo de la superintendencia. 

   

       Las primas y cuotas de depósitos para el FOGADE 

corresponden a aportes efectuados por el banco, los cuales 

se registran como gasto, conforme a lo establecido en la Ley 

del Sistema de Garantías de Depósitos. 
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Conclusión 

Los Bancos son entidades que se organizan de acuerdo a leyes especiales 

y se dedican al intercambio y financiamiento de bienes y servicios financieros, por 

lo cual reciben y tienen en su custodia depósitos echos por personas y empresas y 

otorgan préstamos usando esos mismos recursos, actividad que se denomina 

intermediación financiera. BAC Nicaragua, según su origen de capital es un banco 

privado, corriente por su tipo de operación; realizando así actividades de 

operaciones activas, pasivas y neutras para la obtención de sus ingresos y el 

desarrollo normal de sus operaciones. 

Dentro de los entes reguladores están el Banco Central de Nicaragua por su 

papel importante en la estabilidad monetaria, la Superintendencia de Bancos y de 

Otras Instituciones Financieras por su rol de ente regulador para este sector y la 

Unidad de Administración Financiera siendo de vital importancia para la vigilancia 

de la prevención del lavado de dinero, legitimación de activo, financiamiento al 

terrorismo, proliferación de armas de destrucción masiva y destrucción parcial. 

Dentro de los entes reguladores están el Banco Central de Nicaragua por su 

papel importante en la estabilidad monetaria, la Superintendencia de Bancos y de 

Otras Instituciones Financieras por su rol de ente regulador para este sector y la 

Unidad de Administración Financiera siendo de vital importancia para la vigilancia 

de la prevención del lavado de dinero, legitimación de activo, financiamiento al 

terrorismo, proliferación de armas de destrucción masiva y destrucción parcial. 

En la parte tributaria tenemos la Ley de Concertación Tributaria donde entra 

en juego el Impuesto sobre la Renta, con respecto al IVA se aclara que los servicios 

financieros están exentos del traslado de este impuesto donde se incluyen los 

intereses y el arrendamiento financiero, y el Reglamento General para las 

aportaciones al Instituto Nicaraguense de Seguridad Social. 
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Finalizando este trabajo de investigación documental, y a su vez, tomando 

en cuenta los datos de los estados financieros auditados al 2015, concluimos que, 

las leyes y normas aplicables a la misma se cumplen en su cabalidad, teniendo así 

un resultado positivo tanto en sus ingresos generados en el año, como también el 

aporte total por contribuciones al impuesto sobre la renta, como sus aportes 

especiales y pagos por seguros social, llegamos a una sumatoria de C$ 

584,810,104 lo cual echa de ver además de ser una institución sólida y rentable, 

está siendo de un gran valor al sistema financiero como a los fondos que recibe el 

gobierno en forma de tributos, apoyando así al desarrollo económico y social del 

país, lo cual esto beneficia a los inversionistas y el público en general. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Régimen Tributario aplicado en BAC  conforme a la legislación vigente en la 

República de Nicaragua para el año 2015 

38 

 

 

 

Bibliografía 

(s.f.). BAC- Informe Final de Estados Financieros 2015.  

Báez, H. (s.f.). TODO SOBRE IMPUESTOS EN NICARAGUA.  

Banca Fácil. (2015). Obtenido de 

http://www.bancafacil.cl/bancafacil/servlet/Contenido?indice=1.2&idPublicac

ion=1500000000000013&idCategoria=2 

Banco Central de Nicaragua. (s.f.). Obtenido de 

http://www.bcn.gob.ni/sitios_interes/index.php 

Banco de Fomento de la Producción. (10 de 06 de 2016). Obtenido de 

http://www.bfp.com.ni/servicios/programas-de-credito/credito-indirecto/ 

Depósitos, L. d. (s.f.). Ley del Sistema de Garantías de Depósitos. La Gaceta. 

Obtenido de 

http://www.secmca.org/LEGISLACION/NI/05%20Ley%20Sistema%20de%2

0Garantia%20de%20Depositos.pdf 

Economiasimplenet. (09 de 06 de 2016). Obtenido de 

http://www.economiasimple.net/tipos-de-bancos.html 

Expansion.com. (s.f.). Obtenido de www.expansion.com/diccionario-

economico/leasing-financiero.html 



Régimen Tributario aplicado en BAC  conforme a la legislación vigente en la 

República de Nicaragua para el año 2015 

39 

 

Gestionpolis. (09 de 06 de 2016). Obtenido de 

http://www.gestiopolis.com/como-se-clasifican-los-bancos/ 

Gobat, J. (2012). Vuelta a lo esencial. Fianzas & Desarrollo. 

Hermosillia, L. T. (15 de 06 de 2016). Las Operaciones Financieras Bancarias y 

los Tributos que gravan. Obtenido de 

http://repositorio.upct.es/bitstream/handle/10317/4276/tfm465.pdf?sequence

=1 

Ley de la Superintendencia de Bancos y de Otras Instituciones Financieras. 

(1999). Ley 316. Managua, Nicaragua: La Gaceta. 

Ley del Sistema de Garantía de Depósitos. (s.f.). 

Ley Orgánica del Banco Central de Nicaragua. (5 y 6 de agosto de 2010). LA 

GACETA, pág. 148 Y 149. 

(11 de 07 de 2007). Normas Financieras del Banco Central de Nicaragua. 

Nicaragua. 

Ramírez, N. d. (2010). SEMINARIO DE GRADUACION. Adaptabilidad del rubro de 

contingencias del Manual Único de Cuentas dela SIBOIF a las Normas 

Internacionales de Contabilidad. 

SIBOIF. (08 de 05 de 2015). Superintendencia de Bancos y de Otras Instituciones 

Financieras. Obtenido de 

http://www.siboif.gob.ni/index.php?web=contenido&idd=1&idw=1 

 



Régimen Tributario aplicado en BAC  conforme a la legislación vigente en la 

República de Nicaragua para el año 2015 

40 

 

 

 

 

 

 

Anexos 

 

 

 

 

 

A continuación, se detallan los estados financieros auditados por el grupo KPMG 

al BAC Nicaragua al 31 de diciembre 2015: 
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